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REPUBLICA DEL ECUADOR S2U2 [ab afTun 05 01os .sonauy ,nófouTocsñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON 

A SN - RESOLUCION No. 02-C-DIC- 4 34, 
NM 

a ". EDGAR COELLO GARCIA, . 
INTENDE E COMPAÑIAS DE CUENCA: * 

LN, 5. deniteranDo 

QUE, se ¿Má Pracohi do g est A spacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento del capital autorizado, suscrito y reforma al estatuto social de 
la compañía “PASAMANERIA S.A.”, otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Cuenca el 5 de Julio del 2002, con la solicitud. para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañias y 
Valores mediante informes No. 321-IC-CI, 326-1C-CI'de 3 y 9 de Julio del 2002 y 
751-DJ-02 de 9 de Julio del 2002 opinan favorablemente para la aprobación 
solicitada; 

    

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-00369 
de 6 de Noviembre del 2000; 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Plis el aumento Mel capital autorizado, suscrito y 
la, reforma al estatuto oo PAS A S.A.” en dos. términos constantes en la 
referida escritura; y, dl % 

   

  

   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Quinto del 
cantón Cuenca, tomenineta al margen dejas matrices de Tá escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, sienten en las coplas las. -E8zopes "respectivas. - . 

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER?' «Que el Re istrador Mercantil del cantón 
Cuenca, Inscriba la escritura y ésta Resolución, en 'el tegistro a su cargo, tome nota 

ipción al.margen de la constitución; y, Sn en las coplas las razones 
del cumplimiento de dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en Cuenca, a 0 g JUL. 7 U0Z 

     

  

  

2 

, Coello García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Doy fe: que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 

resolución. Cuenca, Aa 12 de julio del 2002 

   



poY FE, Oue, he dado cumplimiento a Jo dispuesto en la presente 

Resolución, Cuenca, a 16 de JuJio del 2002, 
Pl 

  

  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre» 
sente Resolución, bajo el N9 La. 
del REG 31R0 MERCASTIL . 

    

      

   

      

E “secdá así compi im nto a lá dis] eS enla. . pon Ln ? misma, de'corformidad”: a lo establecido en : apz - el Deéreto 733 del 22 de Agosto de 1973, a “publicado €n el Registro Oficial 878 del 29 4 de Agosto de z1 mismo año. , 

    ESO R SEIS CABRERA ROJAS 
a REGISTRADORA. MERCANTIL. DEL pr CANTÓN, CUENCA, canon 
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